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Mediante auto del 11 de diciembre de 2017 (folio 154), éste Despaého inadmitió la presente
demanda, concediéndole a la parte actora, un término de diez (10) días para que de conformidad
con el artículo 170 del C.P.A.C.A., subsanara los defectos advertidos, so pena de rechazo.

Ahora bien, vencido el término para subsanar, se observa que la parte actora no subsanó la
demanda, siendo procedente jurídicamente disponer el rechazo de la misma en cumplimiento
de lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 169 concordante con la parte final del artículo 170
del C.P.A.C.A., por lo que así se declarará.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la acción EJECUTIVAinstaurada, mediante apoderado por el señor
JUUO ALEXANDERCEPEDAMELa contra la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO
NACIONAL, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, devuélvanse los anexos previo desglose de los
mismos, y archívense las diligencias, dejando las constancias del caso.
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Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico
NO 13 del 17 de de cual se avisa .a quienes hayan
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